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ACTA nº4/21 

  
 

 

 

   

 D. Juan José Pedreño Planes 

 Consejero de Salud 

 

D. Andrés Torrente Martínez 

Secretario General de la Consejería de Salud 

 

 

D. José Jesús Guillén Pérez 

Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud 

 

Dª. Jesús Cañavate Gea 

Director General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano 

de la Consejería de Salud  

 

Dª. Mª Isabel Fortea Gorbe 

Directora General de Investigación e Innovación Científica de la Consejería de Empresa,  

Empleo, Universidades y Portavocía. 

 

D. Francisco José Ponce Lorenzo 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

 

 

Dª. María Auxiliadora Moreno Valls 

Secretaria General Técnica del Servicio Murciano de Salud  

 

Dª Isabel Ayala Vigueras 

Directora General de Asistencia Sanitaria del SMS 

 

Raúl Nortes Ortin 

Director del IMAS 

 

Pablo Ramírez Romero 

Director del IMIB 

 

D. Manuel Villegas García 

Consejero de Salud 

 

 

 

 

Dª. María Teresa Martínez Ros 

Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano 

de la Consejería de Salud 

 

Dª. Mª Isabel Fortea Gorbe 

Directora General de Investigación e Innovación Cientifica  

Representa asimismo en la reunión al Consejero de Consejero de Empleo,  

Investigación y Universidades  

 

D. Asensio López Santiago 

Gerente del Servicio Murciano de Salud 

 

D. Pablo Alarcón Sabater 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 

 

 

 

 

➢ Dª. Inmaculada Barceló Barceló 
Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud 

 

María Fuensanta Martínez Lozano 

Directora de la Fundación 

 

Dª. María Madrid González 

Secretaria del Patronato de la Fundación 

 

Dª. María Auxiliadora Moreno Valls 

Secretaria General Técnica del Servicio Murciano de Salud 

 

 

 

  

  
 

Fecha: 1 de julio de 2021 

Hora: 8-18 h 

Siendo el día 1 de julio de 2021, las personas arriba relacionadas asisten telemáticamente a la 

reunión de Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del día: 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN 
E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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1. Aprobación del acta de la reunión anterior. 

 

2. Autorización para la participación de la FFIS, órgano gestor del IMIB, en el capital 

social de una Spin off, entidad que se crea con vocación de transferir resultados de 

investigación y know-how procedente del grupo de inflamación molecular liderado por el 

Dr. Pablo Pelegrin Vivancos. Todo ello siguiendo los criterios marcados en la guía de 

evaluación de IIS del ISCIII.  

 

3. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

1. Aprobación del acta de la reunión anterior. 
 

Los Patronos aprueban el acta de la última reunión de Patronato, de fecha 18 de junio de 2021. 

 
 

2. Autorización para la participación de la FFIS, órgano gestor del IMIB, en el capital 
social de una Spin off, entidad que se crea con vocación de transferir resultados de 

investigación y know-how procedente del grupo de inflamación molecular liderado por 

el Dr. Pablo Pelegrin Vivancos. Todo ello siguiendo los criterios marcados en la guía de 
evaluación de IIS del ISCIII.  

 

Se ha remitido con antelación a los miembros del Patronato la documentación relacionada 
con el origen de la Spin off, las relaciones entre los socios, sus principios y objetivos, entre 
las que destacan las siguientes:  

El Dr. Pelegrín es investigador del IMIB y autor, junto a otros miembros pasados o presentes 

de su grupo, como inventor, de un portafolio de patentes cubriendo y protegiendo 

internacionalmente técnicas relativas al diagnóstico y posiblemente el tratamiento de 

procesos inflamatorios. El Dr. Pelegrín desea llevar los resultados científicos obtenidos a un 

nuevo estadio de desarrollo y explotación de tal conocimiento que permita trasladarlo en 

bien del tratamiento de pacientes. 

La participación del IMIB, a través de la FFIS, será de un 10% y el nombre previsto 
inicialmente para la sociedad es VIVA DIAGNOSTICS, aunque podrá variar en virtud de la 
disponibilidad existente en el momento de su registro. 
 
Los Patronos no formulan consultas adicionales. 
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3. Ruegos y preguntas. 
No se formulan ruegos y preguntas. 
 

Siendo las 18:00 h se levanta la sesión, agradeciendo su participación a los miembros del 
Patronato, a los que se remitirá copia del acta. 
 
Doy fe. 

  

 

VºBº EL PRESIDENTE        LA SECRETARIA 

  

 

Juan José Pedreño Planes                                         María Madrid González          

 

 

    (Murcia, firmado y fechado electrónicamente al margen)  


